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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE


Corrientes,…..……………

Concejal: Agustín Payes 

PROYECTO DE RESOLUCION 

RESOLUCIÓN N º                        .

V I S T O:

 La Ordenanza N 5334 /10, y; 

CONSIDERANDO:
Que, conforme a la Ordenanza N 5334/10, se creó el  Consejo Permanente del Medio Ambiente de carácter Honorario. 
Que, es necesario y fundamental que se conforme dicho Consejo, a los efectos de que él mismo pueda ejercer, en el menor tiempo posible sus múltiples e importantes funciones.
Que, en los tiempos que corren y con la visión puesta en la sustentabilidad del ambiente, este cuerpo viene dictando numerosas normas que hacen a la protección, cuidado y preservación del medio ambiente, normas éstas que deben ir acompañadas de la especificidad que podría dar en sus dictámenes o despachos dicho Consejo.
Que, asimismo este Consejo es el encargado, conforme la Ordenanza, de elaborar campañas de difusión destinadas a la ciudadanía en general, especialmente para la conformación de hábitos acordes con los requisitos de la salud ambiental.
Que, en uso de sus facultades este Honorable Cuerpo obra en consecuencia,

 
POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

RESUELVE

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, DÉ CUMPLIMIENTO a la Ordenanza N 5334/10, conformando el CONSEJO PERMANENTE DEL MEDIO AMBIENTE.
ARTICULO 2º.-  De forma.-
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